RESOLUCIÓN NÚMERO 5.251

EXPEDIENTE Nº 17.014/2026 C.D. (Archivo N° 192/2026). BLOQUE FUERZA PATRIA. Eleva proyecto de Resolución referido a expresar la preocupación por las modificaciones propuestas por el Poder Ejecutivo Nacional a la Ley N° 27.637 del Régimen de Zona Fría. 

VISTO el proyecto de ley que el Poder Ejecutivo Nacional ha elevado a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, que propone la derogación de los artículos 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la Ley Nº 27.637 de ampliación del Régimen de Zona Fría.

Y CONSIDERANDO
Que el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de la Nación propone recortar los subsidios al gas natural, limitando el Régimen de Zonas Frías exclusivamente a la Patagonia, Malargüe y la Puna.
Que de esta forma se afecta el beneficio para las provincias de Buenos Aires, centro y sur de Córdoba, San Luis y Mendoza.
Que de esta manera quedan por fuera del beneficio más de 21.000 hogares del partido de Azul.
Que quedar por fuera del beneficio de zona fría implicará para los vecinos azuleños un incremento de entre el 40% y el 100% en las facturas de gas en los meses más críticos del invierno.
Que la inclusión de nuestro Partido en la cobertura de zona fría se encuentra respaldada por la innegable necesidad de calefacción que requieren los hogares de Azul, Chillar y Cacharí durante los meses de otoño, invierno e incluso primavera.
Que en muchas ocasiones nuestra ciudad se encuentra entre las más frías del país, contando con temperaturas incluso más bajas que las del sur argentino teniendo un promedio de más de 40 heladas anuales.
Que un incremento en las tarifas de gas complicará aún más la situación de las familias y comerciantes que se encuentran afectados por la crisis económica actual.
Que será imposible para muchas familias azuleñas afrontar esos aumentos, lo que significará en muchos casos la interrupción del servicio, con las consecuentes complicaciones que ello implica.
Que el Gobierno nacional sostiene que esta medida es justa, pero en realidad sólo contempla el factor socioeconómico y no el geográfico, proponiendo a aquella población de bajos recursos a que se inscriba en el S.E.F. (Subsidio Energético Focalizado), el cual tiene el requisito restrictivo de que el solicitante deba poseer vivienda de carácter social. 
Que, en consecuencia, esta medida afecta a vecinos, instituciones de bien público y de salud, y al entramado comercial local, exacerbando las presiones económicas en un contexto de recesión y caída del consumo.
Que la inclusión del partido de Azul y otras zonas de la Provincia de bajas temperaturas a este beneficio, ha sido un reclamo histórico y su reconocimiento en 2021 representó un avance en materia de equidad energética. 
Que la exclusión de nuestro Partido del Régimen de Zona Fría implicaría un retroceso en términos de justicia social y territorial.
Que la disposición actual del régimen constituye un mecanismo de justicia territorial y climática, que garantiza el acceso equitativo a un recurso esencial en regiones con inviernos prolongados y rigurosos.
Que el argumento del consumo desmedido de gas en zona fría es desmentido por las estadísticas que señalan el crecimiento de solo un 7% en las zonas alcanzadas entre 2021 y 2024.
Que el Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos de Gas, sustentado por el aporte de todos los usuarios, fue superavitario hasta 2023 y su sostenimiento forma parte del acuerdo con el Fondo Monetario Internacional celebrado en abril de 2025.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR nuestra profunda preocupación ante las modificaciones propuestas por el Poder Ejecutivo Nacional a los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Ley N° 27.637 de ampliación del Régimen de Zona Fría.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente a las Cámaras de Diputados y Senadores del Honorable Congreso de la Nación.

TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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